
 

 

 

U.E. COLEGIO EDUCATIVO                                                 

MONTALBAN 

 

CONSEJO EDUCATIVO COLEGIO EDUCATIVO 
MONTALBAN 

Primera Convocatoria  

Fecha revisión : 08 de Noviembre  de 2017 Lugar. Sede U.E. Colegio Educativo Montalbán - Biblioteca -   

 

Por  Dirección y Administración U.E. CEM: 

 Ana Rodriguez (Encargada)  

 Domenico Di Giovanna (DDG) 

 Mariela Del Valle Rodriguez (MDR) 

                          

Por: Consejo Educativo CEM: 

 Ariana Lunar  Anibal Ruiz 

 Inmaculada Quintero Gonzalo Avila 

 Yesenia Silva  Karina Boyer 

 Ángel Yanes  Verónica Donquiz 

 Maidira Millán  Enrique Mezzina 

 Walter Toro   Yubirí Isasis 

 Luz Duque   Tania Carrillo 

 Darine Ruiz   Ana Rodriguez 

 Carmen Terán  Karl Palacios 

 Jose R. Ruiz  Mirna Acosta 

 Fabiola Chirinos  Teresa De Figueroa 

 Abran Salazar  Cora Urbina 

 Orlando Venegas  Feliz Figueroa 

 Judith Mayora  Carmen T. Hernández 

 Elizabeth Márquez  Mariana Tapia 

 Yenny Guevara  Yenifer Pastrán 

 Carmen Rincon 

Puntos a  tratar: 

1. Informe de la gestión del Consejo Educativo CEM 2016 – 2017 

2. Mensualidad escolar – Incremento del ejecutivo Nacional  

 

DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA: 

1. Informe de la gestión del Consejo Educativo CEM 2016 – 2017: 

 

En presencia de los Miembros del Consejo educativo 2017 -2018 (93,75 % de los Representantes) y de la 

Administración del Plantel, La Sra. Nelsy Darine Ruiz, en representación de Economía Escolar 2016 – 2017, 

expuso: Hará una breve reseña del informe de la gestión realizada por el Consejo Educativo saliente, acotando 

haber entregado informe detallado a la Administración del Plantel, (Anexo 1). Entre los puntos expuestos se 

destacan: 

 Reconocimiento a Docentes en Actos Sociales. 

 Reuniones tres (3) de análisis de estructura de costo. 

 Celebración Día del Trabajador. 

 Compra de Video Beam 

 Colaboración del Dia Educador (15 de Enero 2017). 

Señalando lo siguiente: 

 La Sra. Janeth Jardín es quien posee las claves para el manejo de cuenta corriente en el Banco Exterior 

Identificada con el No. 0115-0016-19-1004142436. 

 El Consejo Educativo debe reembolsar a la administración del colegio dinero depositado erróneamente por 

los Representantes en el momento de la inscripción.  

La. Sra. Ruiz señalo unas breves recomendaciones y sugerencias en  pro del buen funcionamiento institucional 

uniéndose a esto participación al respecto  de   los presentes. Entre esto se hizo mención de: 



 Articulación de comisiones. 

 Uso de uniforme que identifique los miembros del Consejo Educativo, así como del Sr. José Ruiz (Portero). 

2. Mensualidad escolar – Incremento del ejecutivo Nacional 

Como punto aparte, se trato en la reunión el aumento del Salario de un 30% y del Bono de Alimentación de 10 

U.T. por día, según decreto del Ejecutivo Nacional (Presidencial), realizado el 1ero de Noviembre de los 

corrientes. La Administración presentó al Consejo Educativo la nueva estructura de costo: 

Toma la palabra Domenico Di Giovanna dando inicio a la exposición a considerar: 

1. Aumentos de salario vía Decreto Presidencial: 

 Noviembre 2017 30% Bs. 136.552 Bs. 177.517 

2. Aumento en la ley de alimentación ajuste de la U.T. 

 Noviembre 2017 De 21 U.T.  a  31 U.T. Bs. 279.000 

Para un total de:   Bs. 456.517 

Representa un incremento del         40,23%    

Tomando esas consideraciones nuestra estructura de costo se ve afectada de la siguiente forma: 

CONCEPTO SEP.  Bs. NOV.  Bs. Varc. % 

SUELDOS: DOCENTE, DIRECCIÓN Y MTTO.  581.190.556 782.603.627 34,66% 

INSUMOS DE  DE LIMPIEZA Y EDUCACION 37.632.449 38.893.835 3,35% 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 96.181.405 113.701.390 18,22% 

IMPUESTOS Y SERVICICOS  1.665.960 1.665.960 0,00% 

SERVICIOS DE DATOS Y HONORARIOS PROF.  8.996.172 10.906.240 21,23% 

                  TOTAL  725.666.541 947.771.052 30,61% 

MES 12 12 
 

COSTOS Y GASTOS MENSUALES  60.472.212 78.980.921 
 

ALUMNOS INSCRITOS 540 540 
 

MATRICULA POR MES 111.986 146.261 30,61% 

Visto los planteamientos realizados, la propuesta presentada por la Administración es de Bs. 146.261,00, se 

somete a consideración con los miembros del Consejo Educativo, y luego de una larga conversación y analizando 

los factores de nuestra economía,  se acordó un incremento a Bs. 150.000,00 mensual a partir del mes de 

Noviembre de los corrientes y enviar carta explicativa a los Representantes de la Institución vía página WEB del 

Instituto.  

Firman los presentes. (FDO) 
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